ALENTANDO LA CAPACIDAD DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA APOYAR LAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS DE TRANSPORTE EN FAVOR DE LOS POBRES EN PAÍSES EN DESARROLLO
Síntesis de los estudios de caso en la Región Latinoamericana
Antecedentes
La preocupación internacional por el incremento de la pobreza, junto con la observación de que existe una elevada inversión en el rubro de transportes y la dotación de infraestructura vial en los países en desarrollo, sin encontrar una respuesta en la mejora en las condiciones de vida de los estratos mas empobrecidos de sus pueblos, han  motivado la iniciativa de la Civil Society Challenge Found CSCF, programa de Departamento de Desarrollo Internacional del Gobierno Británico DFID, para hacer un seguimiento de las políticas de transporte y su aporte a las estrategias de reducción de la pobreza de dichos países. 
Para llevar a cabo ese objetivo se realizaron una serie de estudios de caso en catorce países en vías de desarrollo; Senegal, DRC Congo, Burkina Faso, Tanzania, Zimbabwe, Uganda y Kenia en África; Bolivia Nicaragua y Perú en Latinoamérica; Nepal, Sri Lanka, Indonesia y Cambodia en Asia.
Los estudios de caso en Latinoamérica fueron implementados por miembros de los Foros Nacionales en cada país, en Nicaragua lo llevó a cabo FUNPROTECA, en Perú fue CICLORED y en Bolivia la encargada fue CIFEMA. La Secretaría para Latinoamérica del Foro Internacional para el Transporte Rural y el Desarrollo  IFRTD AL, actúo como coordinadora y en el monitoreo de la investigación. Las fases de investigación y sistematización se llevaron a cabo entre los meses de junio a diciembre del año 2003, aunque en algunos casos existieron posteriores revisiones a los documentos finales.
En la ejecución del proyecto se pretendió también que la sociedad civil, organizaciones de agricultores, pequeños productores, representantes de los municipios y los transportistas en sí, puedan participar, manifestando sus impresiones, necesidades y aspiraciones, con la esperanza de hacer escuchar su voz ante los organismos gubernamentales. Los objetivos que persiguió el proyecto son:

1. Describir la situación de las políticas de transporte en cada país y su impacto o relación con su estrategia de reducción de la pobreza

2. Concienciar a la sociedad civil en general acerca de la importancia de tener un sistema transportes eficiente que favorezca equitativamente a todos los usuarios y oferentes de los servicios
3. Conformar una plataforma de instituciones de la sociedad civil que pueda ser un ente coordinador de los esfuerzos de la sociedad civil, para plantearlos a las esferas gubernamentales, constituyéndose en un ente que pueda monitorear las políticas generales y de transporte y su concordancia con las necesidades de los diferentes actores del sistema de transporte.

4. Con base a los resultados obtenidos en los anteriores puntos, elaborar un plan de acción que ayude a mejorar el impacto de las políticas de transporte en cuanto a su impacto en los pobres.
El nivel de alcance de éstos objetivos ha sido muy diferenciado entre los tres países, en algunos casos dificultados por los conflictos internos como el caso de Bolivia, pero en general se pueden encontrar algunas similitudes y diferencias, las cuales hacemos notar a continuación.
La política de transporte en la región Latinoamericana
La experiencia de los casos de estudio indica que existe una normativa general en cada país que regula el mercado de servicios y la construcción/mantenimiento de la infraestructura vial. Estas políticas tienen algunas características comunes que influyen de manera positiva o negativa, dependiendo del caso, a la reducción de la pobreza.

Poseen una Visión Estructuralista de las políticas, se considera de facto que la infraestructura física de las redes viales conducirán al desarrollo económico de las sociedades. No toma en cuenta modos de transporte alternativo y con tecnologías intermedias, se observa una tendencia a favorecer el crecimiento de las capacidades del transporte terrestre, dejando de lado a los ferrocarriles y el transporte fluvial, por ejemplo.

Regionalización y descentralización de las responsabilidades, en los tres casos de Estudio se pude verificar que la responsabilidad de obras viales se han distribuido entre el gobierno central a cargo de los caminos de interés nacional, los municipios a cargo de las redes vecinales y diferentes niveles intermedios entre ellos, dependiendo de la organización política del país.
Tendencia a la privatización de los servicios ligados al transporte, construcción y mantenimiento de caminos, cobro de peajes, concesiones y privatización de rutas y puertos, etc. El Estado toma un papel regulador de las acciones de los actores privados y su interacción con la sociedad.
La fuerte inversión en infraestructura caminera que es el mayor rubro de inversión de los presupuestos gubernamentales, llegando desde el 22% en Nicaragua y bordeando el 30% en Perú y Bolivia, siendo el mayor rubro de inversión de cada país, en los tres casos.
El origen del financiamiento para las obras camineras es el financiamiento externo multilateral, bordeando el 80% en los casos estudiados. Por lo tanto son una de las principales fuentes de endeudamiento de los países.

En las políticas nacionales de transporte no son tomadas en cuenta las necesidades primarias de los habitantes de zonas rurales, especialmente sus modos de transporte, por agua, en animales de carga, bicicletas, etc., por lo tanto no son tomadas en cuenta en la formulación de proyectos que ayuden a mejorar su accesibilidad y movilidad al interior de sus zonas de vida.
La política de transporte de la región no menciona explícitamente su relación con las Estrategias de Reducción de la Pobreza ERP. Sin embargo de manera implícita se tienen como objetivos el coadyuvar al desarrollo económico del país.

En el marco de las estrategias de alivio a la pobreza, los gobiernos, a través de las entidades relacionadas al mantenimiento de la infraestructura vial, generan programas de asistencia y paliativos para la pobreza, creando fuentes de empleo, temporales, también impulsan la formación de microempresas para servicios de mantenimiento de las redes viales de importancia nacional.

La accesibilidad y movilidad en el marco de las políticas de transporte
El objetivo más importante en las normas de la Región Andina es facilitar el transporte de carga entre las distintas zonas económicas entre los países. Se beneficia  en la financiación de nuevas obras viales la vinculación con los países vecinos y los llamados corredores que faciliten el comercio.

La política general ve al transporte como un medio para apoyar la acción de otros sectores, el transporte es un rubro de actividad transversal a todos los otros sectores de la actividad social y económica, no un tema independiente, adicionalmente es poco visible en las estrategias de reducción de la pobreza.
La accesibilidad que pudiera producir la existencia de una vía caminera no se hace efectiva porque la acción de los diferentes organismos encargados de la implementación de la estrategia de reducción de la pobreza y los ministerios como las obras publicas y transporte, por ejemplo, no es coordinada. Las obras viales se hacen por ser interés nacional, pero no se acompañan por acciones que favorezcan el desarrollo humano de los habitantes de la zona.
La normativa no menciona explícitamente el facilitar la accesibilidad de la población a los servicios de salud, educación o los mercados, sin embargo el rol de las entidades que norman y regulan los sectores tienen esa obligación de manera implícita. La movilidad de las personas esta garantizada por La Constitución Política del Estado, sin embargo, las limitaciones físicas, económicas y muchas veces culturales hacen que distintos sectores de la población, especialmente mujeres, ancianos, niños y discapacitados, tenga limitaciones para llevar una actividad libre, plena y autónoma dentro de la sociedad, disminuya su acceso a las oportunidades de mejorar su calidad de vida, y se vea disminuida en sus posibilidades económicas mediante su inmovilización.
Vínculos entre la pobreza y el transporte

Las estadísticas nacionales de los países latinoamericanos ubican a la población en situación de pobreza entre el 50 y 70% y a la población en situación de pobreza extrema alrededor del ente el 25 y 50%, pero estas cifras se elevan  si se habla de la población rural. La población rural en los países andinos como Bolivia y Perú se acercan a la mitad de la población total, en éste segmento se puede hablar de niveles de pobreza  cercanos al 90% y pobreza extrema bordeando el 50% en algunas zonas de Bolivia.
La pobreza fue analizada en la investigación dentro de un contexto histórico y estructural, una de las preocupaciones de los investigadores fue la observación de que los métodos de medición de la pobreza no tomaban en cuenta factores facilitadotes del desarrollo humano integral. Los métodos más utilizados miden la calidad de infraestructura habitacional, los recursos disponibles y su nivel de ingresos en concordancia con ese acceso. Esto refleja de manera limitada aspectos importantes, como la accesibilidad a servicios de salud, educación y al mercado, la posibilidad de movilizarse para mejorar sus oportunidades de desarrollo humano y económico, el acceso al usufructo de los recursos naturales, la posibilidad de capacitarse o mejorar sus destrezas e interactuar con su entorno social.
Dentro del análisis de la pobreza, se hacen algunas puntualizaciones, causas y efectos que en el ámbito rural se acentúan. Cuando se observan las necesidades de movilización del área rural, las distancias se alargan  y las oportunidades disminuyen. Se comienza a usar los recursos a los que se tiene acceso como medio de transporte, especialmente el propio cuerpo. Las mujeres son las que soportan la peor parte, pues tienen la responsabilidad de llevar a cabo esas actividades. Estas limitaciones estructurales redundan en que una parte de la población no pueda salir del círculo vicioso de la pobreza. Sin embargo, es evidente que no se tienen suficiente información documentada de la directa relación que el transporte pueda tener con la pobreza.
Los estudios de caso por país
EL CASO DE BOLIVIA

La política del transporte y su formulación

La política boliviana, respecto al transporte como un instrumento para el desarrollo económico y la reducción de la pobreza, no ha sido estudiada a profundidad. Esfuerzos aislados han intentado reflejar el interés de la sociedad en una actividad que al ser transversal a todas las actividades no esta claro su aporte a cada una de las mismas y talvez por ello, no se le presta atención. 

Existe un vacío de información para la formulación de las políticas nacionales de transporte, los principales indicadores para la formulación de estas políticas son los requerimientos regionales, a través de movimientos sociales, y el apoyo financiero de los organismos internacionales que aprueban la asignación de fondos para la construcción de determinadas carreteras, con un interés visible de integrar la región.

Muchas ONGs y entidades privadas de desarrollo le reclaman al gobierno que se favorece a las grandes inversiones, extranjeras y nacionales, en desmedro de las aspiraciones de desarrollo de los marginados. Otro objetivo manifiesto de las políticas de desarrollo del transporte es el de constituir a Bolivia en país de transito de productos de otros países, Brasil y Paraguay al Océano Pacífico, y Chile y Perú al Océano Atlántico, sin recibir una retribución justa por ello.

Las normas que configuran la Política de Transportes no mencionan de manera explícita su apoyo a la estrategia de reducción de la pobreza, sin embargo, se sostiene que creando mejores vías, manteniendo expedita, la Red Vial Fundamental RVF, para el libre transito de vehículos, convirtiendo a Bolivia en un corredor de carga entre los países limítrofes, se podrá generar polos de desarrollo, fuentes de empleo y mejora de las condiciones de vida de los habitantes del país en general.

Tienen poca relación con las estrategias de desarrollo económico rural, no poseen objetivos o planes comunes y la coordinación entre los ejecutivos de los organismos responsables de estas áreas es mínima. Finalmente, el Estado ha dejado en manos de los municipios y prefecturas la elaboración e implementación  de estrategias de desarrollo económico. La planificación de la economía se ha abandonado desde la década de loa 90, cuando se dictaron las medidas de liberalización de la economía.
Entidades gubernamentales normadoras del sector

Los entes encargados de la formulación y ejecución de políticas de transporte en Bolivia son: el Viceministerio de Transportes, la Superintendencia de Transportes y la Armada Boliviana para el transporte fluvial.

La Superintendencia regula los servicios del transporte aéreo, férreo y el urbano, este último con observaciones de los municipios locales, pues consideran que se está vulnerando su autonomía. Además, intenta aprobar en el Parlamento Nacional leyes que le permitan controlar de mejor manera los servicios de transporte urbano y el transporte interprovincial ambos de uso masivo por las clases empobrecidas del país. Junto a entidades municipales han encargado la realización de estudios para mejorar el tráfico urbano de las principales capitales, con el fin de disminuir la concentración vehicular del centro comercial y abaratar los costos de transporte. 

El Viceministerio de Transportes como parte del Ministerio de Obras Públicas es la encargada de formular las políticas nacionales de comunicación vial que luego son ejecutadas por el Servicio Nacional de Caminos, también está encargada de la regulación de los servicios ínter departamentales de transporte de pasajeros, del transporte de carga y otros servicios, como el cobro de peajes y concesiones.

La responsabilidad de la construcción  y mantenimiento de las obras viales, están divididas entre el Servicio Nacional de Caminos que está encargada de la RVF, las Prefecturas departamentales, que están encargadas de las redes secundarias o de interés regional, y los Municipios que están encargados de los caminos terciarios o vecinales; cada uno con su propia normativa para financiar sus actividades. Sin embargo, la legislación actual tiende a que las obras sean ejecutadas por empresas privadas, constituyéndose solo como organismos gestores y no ejecutores.
Las vías acuáticas son consideradas como estratégicas, en especial en la red fluvial del oriente que se encuentran principalmente en la cuenca del Amazonas, en menor escala en la cuenca del Río de la Plata y el Lago Titikaka compartido con el Perú. El transporte por estas vías es normado y regulado por la Fuerza Naval de Bolivia. Este ente tiene diferentes organismos, empresas y programas para regular y facilitar el transporte en los ríos navegables y el lago. Los ríos no navegables  se encuentran regulados por otros programas gubernamentales que están llevando a cabo proyectos de construcción de presas, sistemas de riego y generadoras hidroeléctricas, especialmente en el Río Bermejo y el Pilcomayo al Sur del país, sin embargo, son utilizados por los habitantes para el transporte local y la pesca.

El transporte rural

El transporte rural ha cambiado poco en los últimos 50 años, la mayor parte de los servicios son inexistentes (terminales, postas de reabastecimiento de combustible, muelles o atracaderos, auxilio mecánico, control policial, etc.), los controles técnicos de los vehículos son solamente retóricos, el mantenimiento de los caminos es muy limitado y la construcción de nuevos caminos vecinales es minúscula por las limitadas posibilidades de los municipios del área rural.

Existen lugares en Bolivia donde el niño tiene que caminar cada día 10 km o más para asistir a la escuela, las  mujeres tienen que recorrer similares distancias para abastecerse de agua, buscar leña y llevar sus productos a un mercado, lo mismo sucede con los hombres que tienen que llevar el arado y semillas o la cosecha de la casa a las parcelas de producción y el mercado, la situación se agrava en la época de lluvia que hace poco transitables lo ríos y vados. 
No hay un ente encargado de manera específica para normar, regular y mejorar los servicios del transporte rural, su normativa  se encuentra de manera general en las atribuciones del Viceministerio de Transportes, pero la calidad de servicios, la revisiones técnicas y la seguridad del transporte se encuentra delgada por defecto a la Policía de Transito que tiene poca presencia en el área rural.
El sector transporte en la economía boliviana
La contribución del sector transporte a la economía del país se encuentra alrededor de 9.3% del PIB. Éste aporte se puede distinguir entre el transporte terrestre y almacenamiento (79.5%), aéreo (12.1%) y  fluvial (0,5%).

En los últimos años a crecido levemente el transporte aéreo, el fluvial lleva carga pequeña entre poblados en las zonas de colonización y mínima carga comercial. Debemos subrayar que los volúmenes de carga reportados en las estadísticas nacionales son menores a la realidad pues existe una cantidad que se mueve como contrabando, especialmente en el modo terrestre. 

El transporte representa el 6,97% de los empleos disponibles en Bolivia. Ofrece empleo al 16,4% de los trabajadores asalariados informales en el país, entre los trabajadores por cuenta propia representan el 5,2%, 3,7% de los asalariados formales y 9,2% de los patrones o empleadores. 

Los ingresos que perciben los que trabajan en este rubro se han visto afectados por la recesión del país, sin embargo, el ingreso promedio del sector es $US 160 aproximadamente, que es superior al ingreso promedio nacional $US 77. En los últimos años este ingreso se ha reducido en especial en el área rural  estando alrededor de $US 125 solamente.  

El índice de precios al consumidor muestra que el transporte captura una porción del 10,8% del gasto del ciudadano, influenciado en su mayor parte por el transporte público 7,52%, la gran parte de la población se transporta por ese medio. Es el segundo capítulo de gasto después de la alimentación.

En cuanto a la inversión que se realiza en el sector, esta se encuentra en un promedio de 30% de la inversión total en el país en los últimos cinco años, lo que equivale a 160 millones de dólares corrientes para 1999, pero los proyectos de construcción de corredores bi oceánicos que se quieren llevar a cabo, la conexión de sectores productivos, etc. exigirán que se pueda invertir mayores recursos, teniéndose programado elevar esta inversión a mas de 300 millones de dólares durante los siguientes 5 años.

El transporte y Estrategia Boliviana de Reducción de la Pobreza

La Estrategia Boliviana de Reducción de la Pobreza EBRP que fue reajustada por la sociedad civil mediante el Dialogo 2000, ha reconocido como una de las tareas estratégicas; apoyar a la mejora de la infraestructura de caminos desde el punto de vista productivo, pero también se advierte que no existen los suficientes recursos económicos para cubrir en el corto y mediano plazo las necesidades de vertebración caminera y comunicación vial de los sectores productivos.

Según la EBRP, para cubrir los gastos de inversión en nuevos caminos y la mejora de los existentes se tiene previsto la inversión de cerca de 1.700 millones de dólares en un periodo de 5 años, el gobierno está negociando con la cooperación internacional (CAF, BID, FMI, etc.) para comprometer esos fondos.
Con el afán de priorizar las obras para que tengan mayor impacto en la economía boliviana y con el fin de poder potenciar la misma, se ha implementado varias acciones: el Servicio Nacional de Caminos SNC elaboró un plan quinquenal de inversiones que contemplan la construcción de caminos que completen los cinco corredores viales proyectados en la RVF. Junto a la Unidad de Análisis de Políticas Sociales y Económicas UDAPE elaboró el Plan Maestro de Transporte por Superficie. 

Las prefecturas y municipios poseen otras líneas de financiamiento para sus proyectos viales (construcción y mantenimiento de caminos u otra infraestructura); El Fondo Productivo y Social FPS, financia proyectos de interés social con dineros no reembolsables. En cambio el Fondo  Nacional de Desarrollo Regional FNDR, provee financiamiento a bajos intereses, este ente otorga dineros para el mantenimiento de caminos (Fondo Vial) y la construcción de servicios como terminales terrestres. Para el FNDR en la gestión 2002 los proyectos de mejoramiento y mantenimiento de las vías de acceso representaron cerca del 12% de los montos desembolsados.

Como parte de la estrategia de desarrollo económico del país se han creado sistemas que aglutinan a los actores de la realidad económica. El Sistema Boliviano de Productividad y Competitividad es un ente que coordinará las acciones del gobierno y los actores privados, para eficientizar los pocos recursos disponibles. El Sistema Boliviano de Tecnología Agropecuaria SIBTA que tiene el objetivo de hacer transferencia de tecnología hacia los grupos de agricultores conformados en asociaciones, beneficiando a cadenas productivas  priorizadas inicialmente por las fundaciones, posteriormente dirigidas por SBPC. Toma en cuenta el transporte solo como factor limitante en la poscosecha, sin embargo no lleva a cabo ninguna acción directa y delega esa responsabilidad a los municipios y otros organismos.

Otros programas de asistencia dirigidos claramente hacia el mantenimiento de la infraestructura vial son: Programa de Mantenimiento Vial PROVIAL que junto a Obras Con Empleos (programa que existía virtualmente) pretenden diversificar el empleo rural creando microempresas especialistas en prestar servicios de mantenimiento vial, solo a lo largo de la RVF. El Plan de Empleos de Emergencia (PLANE) tiene la misma aptitud, solo que sus tipos de intervención tienen una mayor diversificación. Estos programas, están siendo mejor aprovechados por los municipios con capacidad de gestión y en mucho menor escala por los municipios pequeños y pobres del país.

En resumen, la EBRP solo contempla las obras físicas de comunicación como aporte a la productividad y a ello se dirigen sus esfuerzos, mediante la construcción de caminos si estos tienen expectativa comercial. El empleo que generan mediante programas de emergencia son temporales, de muy corto plazo y no afectan favorablemente a la seguridad laboral ni la generación de riqueza para la población.

La EBRP privilegia la dotación de infraestructura de salud y educación, destinados a reducir los índices de mortalidad y mejorar la educación, la movilidad de la población no es tomada en cuenta, la población recorre a cuestas con sus enfermos hasta los poblados con postas sanitarias, en muchos casos desisten de ello porque piensan que es un esfuerzo vano. Sin dejara de apreciar las mejoras en aquellos índices, se piensa que no se alcanzarán los objetivos del Milenio hasta el 2015.
La sociedad civil y sus requerimientos

En el ámbito civil remarcamos que las instituciones que aglutinan a los actores del transporte nacional son lideradas por los sindicatos, federaciones departamentales y confederación de transportistas, quienes desde los distintos modos y tipos, prestan los servicios de traslado de pasajeros y carga. En los últimos años se ha visto dividido por los intereses grupales y la aparición del transporte libre, basados en el decreto 21060 que liberaliza el mercado de todos los sectores en Bolivia.

Existen también emprendimientos empresariales, los cuales se han conformado en cámaras de transportes y de empresas privadas que son reguladas por el Viceministerio de Transportes.

Los principales intereses de este sector están dirigidas a disminuir sus costos de operación, solicitan regular (frenar) la importación de automotores (en especial vehículos usados), reducción de impuestos, primas de seguros y multas que los afectan, condonación de deudas al Estado. Solicitan también se realice un mejor mantenimiento de los caminos principales (pero contradictoriamente piden  congelar o disminuir de los costos de peajes, que sirven para este mantenimiento), la ampliación de la red de caminos asfaltados, la regulación de la ley de cargas y su homologación con normas de países vecinos.

Otros actores, como son los usuarios del transporte y sus servicios conexos, no tienen conformadas agrupaciones específicamente destinados a mejorar o regular este servicio. Por un lado hoy existen en muy pocas comunidades, comités de vías que se conforman y encargadas de organizar a los habitantes del pueblo para realizar obras de mantenimiento de los caminos vecinales que pasan por su territorio.

Por otra parte, asociaciones de productores y los comunarios tienen una relación directa con municipios y en muchos casos con ONGs a quienes hacen llegar sus solicitudes de infraestructura vial. Las solicitudes de este sector están dirigidas a la ampliación/mejoramiento de la red de caminos vecinales y la regulación de las tarifas de carga, que hoy son impuesta por los transportistas, lo que causa costos elevados de transporte.

En la sociedad Civil, a pesar del reconocimiento implícito de la importancia del transporte y los servicios a los que les puede acceder mediante el, no existe conciencia acerca de la importancia del desarrollo de este sistema, el mantenimiento de la infraestructura caminera y la seguridad de pasajeros y carga.

Desde una visión corporativa la Cámara de Industrias, considera que las políticas deberían estar dirigidas a la creación de riqueza mediante el apoyo a los empresarios, quienes crearan puestos de trabajo y fortalecerán la economía. De manera práctica deben mantenerse expeditas las vías de comunicación, normar mejor la actividad del transporte haciendo cumplir la Ley de Cargas, adicionalmente para incrementar el consumo de recursos naturales del país, sugiere que se debería cambiar la matriz energética de los automotores hacia el gas natural comprimido GNC, especialmente el transporte urbano, ya que traería beneficios económicos, técnicos, ambientales y de salud pública. 

Temas clave encontrados y recomendaciones
Existen vacíos en la normativa legal que regula los servicios de transporte lo que crea en ocasiones la incapacidad del Estado para controlar, además no toma en cuenta algunos modos de transporte. Especialmente los usados por los pobres del área rural. No existe una vinculación manifiesta con las estrategias de reducción de la pobreza y políticas de desarrollo implementadas, principalmente porque los grupos sociales a los que abarcan son distintos.

Se hace necesario mecanismos del Estado para canalizar las diferentes tesis, requerimientos y oportunidades de los actores de la sociedad civil en los sistemas de transporte nacional, para que se plasmen en políticas nacionales más efectivas y tengan mayor incidencia en el desarrollo económico y la reducción de la pobreza.

El Viceministerio de Transportes junto a la Superintendencia de Transportes son actores principales en este ámbito, dictan las normas y lineamientos del sistema de transporte nacional. Los municipios y las ONGs son los que rescatan las necesidades de la población. De acuerdo a la normativa, la empresa privada, debe prestar los servicios, construir caminos e infraestructura conexa al transporte, de cuerdo a las necesidades  y en el ámbito del libre mercado.
No se ha detectado organismos nacionales o privados que cuiden la movilidad y el acceso a servicios de la población, o que implementen estrategias para mejorar aquello. No existe una conciencia colectiva de la importancia que tiene el transporte en el desarrollo social y económico. En el momento se impone plantear una estrategia a mediano plazo para confrontar aquellas deficiencias, la concienciación de la sociedad por medio de campañas educativas, la socialización de los objetivos a todo nivel y estudios que profundicen el conocimiento del sistema de transportes y sus alternativas para mejorarla
Un compromiso real y continuado del Estado, junto a la lucha contra la corrupción, es vital para que se lleve a cabo cualquier plan de acción, la participación de los programas que apoyan el desarrollo rural y productivo será importante, sin embargo, no se ha detectado lineamientos en las políticas nacionales conducentes a pensar que se podrían implementar estos planes en el corto o mediano plazo.
EL CASO DE NICARAGUA

La iniciativa del seguimiento de las políticas de transportes por la sociedad Civil

La investigación comprobó que ésta iniciativa es novedosa e innovadora, ya que usualmente se analiza el transporte desde la óptica de considerarlo como apéndice de otros sectores económicos, productivos o sociales, inserto en los mismos, y no se le aborda como un tema independiente con sus propias características, factores y efectos, desde la óptica de la importancia del propio transporte para los otros sectores, y además enfocado como un mecanismo de alivio a la pobreza. El proyecto de investigación goza del valor agregado de apoyar al fortalecimiento de la sociedad civil y de otros sectores para mejorar su aporte en el tema de políticas de transporte a nivel nacional.

Características de la normativa  del transporte en Nicaragua
El marco de leyes sobre el transporte en Nicaragua no es integral ni obedece a una política global integral sino que da respuestas a aspectos puntuales que necesitan ser regulados, sin embargo durante los cinco últimos años se han hecho esfuerzos en la aprobación de leyes para regular esta materia. El principal problema legal es la falta de aprobación de la Ley Nacional de Transporte en la que se discute el tema de la liberalización del mismo.
La propuesta de cambios institucionales para el Ministerio de Transporte e Infraestructura MTI contempla la redefinición del papel del Ministerio en función de la concesión de privados de la construcción, mantenimiento y reparación de caminos, en base a estándares de calidad, la creación de un Fondo Especial de Mantenimiento Vial y de acuerdo al Plan Nacional de Transportes PNT, la formación de instancias departamentales para el mantenimiento de los caminos municipales.
El MTI es el ente regulador de las tarifas del transporte, a partir de una propuesta de los prestatarios del transporte sometida al MTI se aprueban las mismas, el transporte es una de las actividades económicas cuyas tarifas están reguladas.
Las políticas de transporte a nivel nacional no contemplan las necesidades internas de transporte de las comunidades rurales y por ende el impacto que esta ausencia de servicio implica aumentar la carga de trabajo en especial para las mujeres del campo. 
La preocupación por la seguridad ha aumentado en los últimos años porque los accidentes de tránsito se han triplicado entre 1990 y el 2002, lo que motivó al poder judicial emitir una nueva ley de tránsito, con la cual se espera que esta situación al menos no siga creciendo.

Aporte económico del transporte en el país 

El aporte del sector transporte al PIB Nacional según cifras del Banco Central de Nicaragua BCN es del 5%, pero se puede observar que se encuentran subvaluadas ya que no se integra el aporte de la iniciativa privada en la prestación del servicio. De la inversión gubernamental realizada durante los años 2001 y 2002, el 16% y 15% corresponden al rubro transporte, el cual está por encima del resto de rubros de inversión del gobierno central. En ambos años la inversión del sector transporte fue de un 70% en los municipios de pobreza severa, alta y media y el 30% en los de pobreza baja.  
El tamaño de la actividad del sector transporte puede observarse en los 540 millones de pasajeros que traslada, los más de 15,660 viajes que realizan y en los más de 131 millones de kilómetros que recorren durante un año, esta actividad la realizan 91 cooperativas, 16 empresas y más de 450 empresarios individuales. El porcentaje total de empleados de la nación en el sector transporte es de 3.6%, hay que considerar que esta cifra de empleos generados en este sector está sub-valuado.
De acuerdo al índice de precios al consumidor, las tarifas de transporte terrestre ha sufrido una variación importante,  del costo total de la canasta básica de Managua de los meses de Junio 98 y 99, el costo del transporte representa un 16% y 15% respectivamente.
La exoneración de la carga impositiva del sector transporte ha hecho que los empresarios del sector urbano terrestre, durante la pasada década y lo que va de la presente, hayan ahorrado millones de dólares; casi 2,500 nicaragüenses empresarios del transporte se han beneficiado con éstas exenciones de impuestos,  exoneración con la que  no cuenta el resto del sector transporte.
Infraestructura de transporte en Nicaragua
Transporte por carretera

La red nacional de caminos en Nicaragua creció 30 veces entre 1950 a 1974, en el periodo de 1979 al 2002 ha crecido en un 5%, prácticamente la red actual tiene la misma extensión que la existente para 1974.  Dicha red nacional vial está formada por 18,333 Km, de los cuales a criterio del Plan Nacional de Transporte del MTI solamente 7,490.20 Km, (38.74%) forman parte de la red de interés nacional.

El PNT prevé invertir en 5,051.6 Km (26.13%) de la red de interés nacional, a pesar que el 49% de la red vial está en estado crítico y solamente el 13% en buen estado. El 74% de la red vial queda bajo la responsabilidad de las municipalidades para su mantenimiento y reparación.

El parque vehicular al 2002 asciende a 255,655 unidades en todos los tipos de vehículos que se encuentran registrados, en dicha estadística no se incluyen medios de transporte utilizados masivamente por la población pobre como las bicicletas. Según la oficina de tránsito de la Policía Nacional existen 450,000 bicicletas a nivel nacional aproximadamente.

Transporte por vías acuáticas

El transporte acuático en Nicaragua es importante debido a que cuenta con costas en ambos océanos, Pacífico y Atlántico, dos lagos que ocupan el 30% de su territorio y numerosos ríos caudalosos y navegables por todo el país. El inventario de puertos del país es de 25, los cuales están ubicados en proporciones iguales en 21 municipios de pobreza, severa, alta, media, y los de pobreza baja.

En los 25 puertos en Nicaragua se maneja las exportaciones e importaciones, así como la carga nacional. Las inversiones en el sector han sido muy pocas, los puertos nacionales se han mantenido por la demanda de servicios existente. El PNT sugiere que los puertos internacionales se den en concesión, mientras que los nacionales (lacustres y fluviales) sean manejados por la Empresa Nacional de Puertos, prevé hacer inversiones en los puertos para facilitar el proceso concesionario. El Plan Nacional de Desarrollo contempla revisar esta propuesta con expertos nacionales e internacionales.
En lo que se refiere a carga, Puerto Corinto es el que más carga mueve en las exportaciones y Puerto Sandino en las importaciones.  El transporte marítimo local mueve la carga de cabotaje o nacional, la que en su mayoría consiste en artículos de primera necesidad de las comunidades lacustres y fluviales. El transporte acuático también presta los servicios de transporte de pasajeros y correo.
Transporte por vías aéreas

El transporte aéreo es una modalidad que se ha desarrollado acorde con la situación económica nacional, experimentándose la creación y desaparición de varias líneas aéreas, llegando a existir 26 líneas internacionales y 8 nacionales.  Este modo de servicio es importante a nivel nacional en la comunicación con la Costa Atlántica. Es un sector de transporte que al igual que el terrestre y el acuático experimentaron aumento entre 1990 y el 2002.

En el transporte aéreo se están realizando ampliaciones al Aeropuerto Internacional de Managua esto  permitirá que esta Terminal satisfaga las necesidades al menos para los siguientes 10 ó 20 años, el Plan Nacional de Desarrollo contempla también hacer las intervenciones necesarias para convertir los Aeropuertos de Bluefields y Puerto Cabezas en aeropuertos de categoría internacional. 
El transporte comercial de carga por vía aérea tiene importancia debido a que permite el comercio con el resto de la región centroamericana, además es importante vigilarla pues este mercado de servicios de transporte se encuentra en las vías narcotráfico internacional y la transmisión del VHS – SIDA.
El transporte rural  con enfoque de género
Es abundante la información que existe sobre la infraestructura y las modalidades del transporte que el MTI considera como parte del sistema nacional de transporte del país. Pero también es fácil darse cuenta que no existe información sobre el transporte rural, el transporte visto desde las necesidades internas de la comunidad, no son mostradas. 
En el caso de las mujeres, las necesidades insatisfechas de transporte se agravan aún más, el 100% de las necesidades de movilización interna en las comunidades es realizado por las mujeres, de forma, que una mujer en el campo es su propio medio de transporte, hacia el mercado a comprar y vender, la escuela con los niños, en busca de agua o leña, actividades sociales y familiares, etc. Como puede observarse la mujer es protagonista en la demanda del transporte, por ende es uno de los sectores social más lastimados por la falta de este servicio. Ellas deberían ser las informantes primarias de sus propias necesidades.

Es importante señalar la omisión en las cifras nacionales sobre transporte, tanto de las bicicletas como del inventario del ganado equino (16,524 según el último censo agropecuario) que es utilizado netamente para el transporte de las familias del campo, esto es evidencia del concepto motorizado del transporte en un país tan rural como los es Nicaragua.

Iniciativas del Foro Nacional de Transporte de Nicaragua

El documento plantea 18 iniciativas que podrían ser tomadas como base para el trabajo del Foro Nacional de Transporte, en las que se contempla básicamente; dar seguimiento a la inversión gubernamental en transporte, participar en las instancias en que sea convocada la sociedad civil para la consulta de la ejecución de las políticas de este sector, propugnar por la sinergia con otros sectores para reducir costos y mejorar el manejo del sector, y coadyuvar con las municipalidades en el manejo de los caminos y lograr que en las políticas nacionales sobre transporte se reconozca el transporte intermedio.
Temas clave identificados 

El sistema de transporte en Nicaragua tiene una serie de falencias que son atribuidas al largo proceso de conflictos y vacíos programáticos en su funcionamiento, además de manejo político que solo han postergado con parches de solución en cada uno de los servicios.

El programa pretende aplicar ajustes estructurales para su reordenamiento y eficacia, como consecuencia su incidencia en la reducción de la pobreza, las estrategias que propone el PNT apuntan a buscar mecanismos que: 1) busquen inversores para mejorar el servicio del transporte. 2) Fortalecer a través de inversiones mixtas entre el Estado o Gobierno local con inversores privados, para inducir a un crecimiento económico que coadyuve la reducción de la pobreza
El hecho de que se considere socialmente que el transporte íntercomunitario en el campo lo resuelve cada familia, deja a estas familias condenados a la inmovilidad y por tanto a la pobreza. Se ignora en las políticas nacionales el transporte rural aún cuando las necesidades de movilización son muchas y las distancias en el campo no son cortas.

Existe la necesidad de impulsar medidas legales que favorezcan a los servicios de transporte comunitario y rural, además de hacerlas visibles tanto al Estado como a la sociedad misma. La percepción de la población es que el servicio terrestre de transporte es caro y no tiene la calidad esperada, pero que se usa porque no existe otra alternativa. 

EL CASO DEL PERU
La comunicación en los pueblos andinos
El modelo de manejo de territorios en pisos ecológicos, en torno a la actividad agrícola en los pueblos prehispánicos,  contemplaba una infraestructura vial que era utilizado por la élite política y los militares al servicio del incario, a su vez tenían caminos de acceso a comunidades que vinculaban los centros productivos con los de consumo.
Con la irrupción de los conquistadores europeos, este modelo de comunicación vial fue desarticulado y reemplazado  por otro sistema que daba preferencia al comercio de ultramar.
La división política departamental heredada de la colonia y la posterior regionalización no se basa en criterios de articulación económica ni respeta las complejas relaciones entre el asentamiento humano y su entorno ecológico impidiendo una mayor integración.
La pobreza en el Perú.
En el Perú, según cifras oficiales, un 50% de la población vive en condiciones de pobreza, así mismo el 25% de la población se encuentra en condiciones de extrema pobreza. Una característica de las personas en situación de pobreza extrema es la escasez de activos productivos en su entorno, acceso restringido o nulo a determinados bienes,  servicios, relaciones sociales y aislamiento geográfico porque habita en espacios geográficos de muy difícil acceso, por lo tanto recorre distancias considerables a los mercados que junto a la carencia de servicios básicos constituyen limitaciones de importancia para el desarrollo integral de sus capacidades productivas.
En este sentido, el transporte puede ser entendido como una condición necesaria pero no suficiente para salir de la situación de pobreza. Como se ha dicho, la mejora del acceso a vías de comunicación contribuye a generar mejores oportunidades para el desarrollo de sus capacidades productivas.
Pero el transporte requiere también de un conjunto de inversiones en infraestructura y servicios, en contraposición a otras inversiones de carácter productivo, que pueden ser destinados a la reducción de costos de los insumos que utiliza la producción, mejorar la productividad, abrir nuevos mercados, entre otros.
Los impulsos de las política de transportes del Perú

La inversión en transporte se clasifica en directa, que está dirigida específicamente al crecimiento del sector, e indirecta, a través de obras civiles que generan empleo.
Se han identificado dos tipos de políticas frente a la pobreza, unas son las políticas generales macroeconómicas o sectoriales que tienen un impacto directo y estructural sobre la pobreza en la medida que generan empleo y mejoran las capacidades humanas, otras son las políticas sociales que están dirigidas a aliviar  la pobreza, de orden asistencial y buscan alejar a las poblaciones del umbral de supervivencia. 
La política de transportes es de tipo sectorial y forma parte de la política general, por lo tanto su impacto frente a la pobreza es directo, no obstante algunos de los programas y proyectos que ha desarrollado el sector tienen componentes de política social, como es el caso del programa de caminos rurales, hoy llamado PROVIAS rural. que atiende a la red vecinal y genera trabajo utilizando mano de obra de microempresas locales, además colabora con el desarrollo del enfoque de mantenimiento vial.

La estrategia de intervención en la lucha contra la pobreza se basa en:
a) El impulso de programas de desarrollo integrales y no sólo en la ejecución de proyectos específicos.

b) En intervenciones planificadas y coordinadas entre sectores entendiendo que la pobreza responde a fenómenos multidimensionales y multifactoriales por lo que la intervención en un sólo sector podría no conducirnos a dar con la raíz del problema. En este contexto el tema de transporte debe ser integrado al desarrollo de estrategias intersectoriales de lucha contra la pobreza.
En una evaluación del papel del Estado en la lucha contra la pobreza durante la década de los noventa, se nota que pese al incremento del presupuesto (entre 1995 y el 2001, se incrementaron de 178 a 400 millones de dólares) en los programas de alivio a la pobreza, los niveles de la pobreza permanecen iguales o empeoran, por otro lado, el financiamiento de la mayor parte de este gasto es con recursos del tesoro público.
Ninguna estrategia estatal se menciona de manera directa al transporte, también es importante mencionar que no hay una articulación entre la estrategia de lucha contra la pobreza y los planes y programas del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción MTC.
Dado que el 71% de la inversión estatal en el sector transporte proviene del endeudamiento externo, la sostenibilidad financiera no esta garantizada, esta situación es aun más compleja cuando se observa que la base del financiamiento estatal son las recaudaciones por peaje, que además no llegan a cubrir los costos de mantenimiento de la red vial.
En la década de los noventa, otra línea importante dentro de las políticas estatales en el sector transporte ha sido el desarrollo de un esquema de privatización del mercado de transportes, la infraestructura vial y los servicios. Una de las principales herramientas de la privatización del sector transportes son las concesiones viales, entendidas como un mecanismo para ampliar la cobertura de infraestructura y servicios con participación del sector privado en la financiación, construcción y gestión de las mismas, asignándole al Estado un papel regulador del proceso de transferencia y ejecución de los contratos de concesión.

Se espera que este programa tenga un impacto significativo en el desarrollo de la política sectorial de transportes, reduciendo significativamente el gasto público con respecto a la infraestructura vial.

El gasto público esta orientado a construir infraestructura carretera dejando de lado otras formas alternativas de transporte como los modos acuáticos y ferroviarios que hoy se ven abandonados, siendo que gran parte de la población de menores recursos depende de manera esencial de estas formas de transporte (por ejemplo el sistema fluvial amazónico y el tramo de ferrocarril Huancayo - Huancavelica).
Energía para el transporte

Otro asunto muy importante en lo que respecta al transporte es el referido al tema energético y la sostenibilidad ambiental. En un estudio realizado en 1998 el sector representaba el 52.8% del consumo final de hidrocarburos. El transporte carretero es el mayor consumidor de energía neta (85.9%).

Parte de la solución de este desbalance entre consumo energético y patrones de consumo esta representado por el proyecto de gas de Camisea, no obstante el incremento de fuentes de energía es importante mejorar la eficiencia del sector transportes y explorar fuentes de energía alternas.

Principales impulsos de la política de transportes en el Perú 

Una  debilidad institucional muy importante del sector, (diagnóstico realizado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones MTC), es el centralismo debido a que las Direcciones Regionales de transporte dependen funcional y administrativamente del MTC, lo que conduce a un mal funcionamiento de la planificación y gestión. Por otro lado se tiene un Organismo regulador débil.
En este contexto en el rediseño institucional se encuentra en marcha un proceso gradual de transferencias de competencias y recursos a las regiones desde el nivel del gobierno central a los gobiernos regionales y locales, este proceso de transferencia contempla la jerarquización vial.

A nivel operativo la red vial nacional seguiría a cargo de Provías Nacional del MTC, en la red departamental el organismo del MTC Provías Departamental, pasaría a desempeñar labores de  apoyo y coordinación con los gobiernos regionales. 

Otro aspecto muy importante de describir es el denominado “transporte menor” (encierra una variedad de medios de transporte como triciclos a motor, etc.), que a partir de la desregulación del transporte sobre todo en el ámbito urbano, a sufrido un crecimiento por varios procesos como al expansión urbana, la carencia de alternativas a precios accesibles en las zonas rurales y la existencia de desempleados con bajo capital para la inversión.
A partir de la descripción de los principales programas de inversión en el transporte y de la lectura de los documentos oficiales, se puede decir que los principales ejes de la política del sector transporte son:

1. La administración del patrimonio vial, especialmente el carretero; esto incluye la rehabilitación directa de vías, mantenimiento de carreteras y caminos, de manera indirecta las concesiones viales, así como la integración progresiva de los caminos rurales a los mercados locales y la conformación de redes regionales a través de la vinculación de la red primaria con las jerarquías viales menores.

2. El desarrollo y consolidación del acceso rural, especialmente a través del proyecto de caminos rurales. Este eje es el único donde se encuentra una focalización de la inversión a zonas de pobreza crítica bajo una  lógica de mejora del acceso rural.

3. La mejora del transporte urbano, principalmente en Lima, a través del proyecto para la creación de un sistema de transporte masivo  en Lima.

4. El desarrollo de un enfoque de regulación de la actividad del sector privado. A través del organismo regulador frente a las concesiones viales y los servicios de transporte
Estrategias para mejorar políticas de transporte
Entre los elementos que requieren atención se encuentran:
La definición de mecanismos estables de participación de la sociedad civil en la formulación y seguimiento de la política sectorial. En la actualidad no se cuenta con mecanismos formales específicos para el caso del sector transportes que permitan una participación más amplia de la sociedad civil, esto permitirá la discusión y un mayor desarrollo de políticas concertadas.  

Una amplia discusión sobre los requerimientos de la institucionalidad del sector transportes y su relación con otros sectores. Es claro que existen problemas de sostenibilidad financiera, social y ambiental en el sector transporte, para tal efecto se requiere desarrollar una estrategia de mediano y largo plazo para enfrentar estos problemas y desarrollar un mejor marco institucional.
El desarrollo de una estrategia integral de seguridad vial. El tema de la seguridad vial ha sido visto tradicionalmente como un subproducto no deseado del sistema de transportes, sin embargo es necesario además de reforzar la institucionalidad existente, restringir los impactos negativos en la vida de las personas que se encuentran bastante extendidos y significan un costo bastante alto en términos sociales y económicos. 

El establecimiento de prioridades en la inversión estatal y la definición del marco de promoción del sector privado. Estos temas están vinculados con la sostenibilidad financiera del sector. La excesiva dependencia del endeudamiento externo para la inversión, las limitaciones en su retorno a la inversión estatal, como la necesidad de la mayor participación del sector privado aparecen como temas centrales.

Una mayor definición de mecanismos de internalización de costos del sistema de transporte terrestre, especialmente en relación a los más pobres. Aunque existe consenso sobre  la necesidad de que el sistema cubra sus propios costos (sociales, ambientales y financieros), este tema es especialmente difícil por razones de equidad social y por la existencia de altos grados de informalidad en el sector. Se requiere avanzar en la definición de políticas que aborden estos problemas de manera franca y el establecimiento de prioridades en el corto, mediano y largo plazo.
Una mayor definición del rol del transporte acuático y ferroviario, tanto en sus aspectos autónomos como en los sistemas intermodales.

Una mayor promoción del rol de los vehículos de tracción humana y no motorizado, especialmente en ciudades para viajes cortos y en zonas rurales. El desarrollo de una estrategia de fortalecimiento institucional que incluya el tema de los vehículos y servicios de tecnología intermedia en los niveles de gobierno regionales y municipales, con plena participación de los Institutos Viales Provinciales y los propios gobiernos regionales.
Resumen y conclusiones
Los tres casos de estudio mostraron que hay un gran interés en los actores del sistema de transportes  por coadyuvar en la determinación de los efectos del transporte en la reducción de la pobreza, la falta de información al respecto hace que la realización de estudios más específicos sean necesarios en el tiempo más breve posible.

Los entes gestores de las políticas de transporte están dirigidos por las iniciativas internacionales de vinculación y apertura de mercados, son pocas las iniciativas para vincular al interior de cada país, los parámetros comerciales y la explotación de recursos naturales siguen siendo los principales indicadores para la determinación de las iniciativas de dotación de infraestructura. La descentralización de responsabilidades y la privatización de los servicios son otros impulsos de la actual normativa del transporte. El Estado se convierte cada vez más en un regulador (observador).
Se asume que la accesibilidad y movilidad de la población está garantizada por las iniciativas privadas, y cuando se habla del área rural se piensa de facto que las necesidades de transporte y movilidad son satisfechas suficientemente por las familias. No se han hecho estudios de los cambios que han ocurrido en los últimos años, donde se ha cambiado los medios de transporte tradicionales del área rural, que eran las bestias, por los motorizados que ahora llegan a muchos más lugares, creando nuevas necesidades y oportunidades, así como los efectos positivos y negativos que ello ha traído al área rural.

La pobreza en los países latinoamericanos está reduciéndose de manera más lenta de lo que se esperaba para lograr las metas del milenio. Las causas podrían ser la insuficiente inversión,  en obras y acciones que beneficien a los grupos marginados. De manera general las Estrategias de Reducción de la Pobreza plantean un crecimiento económico basado en el apoyo a los que  tienen alguna opción de desarrollo, es decir a aquellos que tienen algún recurso, con la esperanza de que estos puedan arrastrar a los grupos marginados. 
Se ha encontrado que los modos fluvial y ferroviario han sufrido un abandono de las políticas nacionales de inversión, siendo que estos modos son muy utilizados por la población  pobre del área rural de los países estudiados.
No existen canales formales de los gobiernos para recoger las inquietudes de los actores del sistema de transporte. Se hace necesario crear esos espacios para que las políticas puedan ser concertadas y respondan más a las necesidades de la población.

Marco para el monitoreo de las políticas de transporte y su incidencia en las estrategias de reducción de la pobreza
Las políticas y estrategias del sector transporte deben tener explícitamente establecidos principios y un enfoque de lucha contra la pobreza, en concordancia con las Estrategias de Reducción de la Pobreza ERPs de cada país.
Las políticas y estrategias del sector transporte deben tener una trabajo coordinado y planificado con los otros sectores de la política pública.
Las políticas del sector transporte deben promover un acercamiento con los actores del sistema de Transportes (usuarios, prestadores de servicio, entes reguladores públicos) para generar una sinergia hacia los objetivos comunes y facilitar la discusión de los problemas del sector
La política del sector transporte debe dar mayor importancia a los medios de transporte usados por los sectores empobrecidos, promoviendo el uso de modos y tecnologías más apropiadas para los recursos de estos fragmentos de la sociedad.

La política del transporte debe estar persuadida de que la accesibilidad que brinda a la población es una función importante para mejorar las oportunidades de la gente, debe estar manifiesta en sus lineamientos y enfoques de desarrollo.

La política del sector transporte debe proveer una estructura regulatoria que salvaguarde el interés de los pobres y reduzca factores externos que afecten a los pobres .
Se deben distinguir entre los servicios de transporte y desarrollo infraestructura, tanto para áreas rurales como para áreas urbanas.
Se debe tener un plan de largo plazo para inversiones en infraestructura urbana y rural, describiendo sus  fuentes par la ejecución y el mantenimiento  sostenible de las obras
La normativa deben tener en cuenta las necesidades diferenciadas de los distintos grupos de la sociedad, en especial de las mujeres, ancianos y discapacitados, esto implica un plan para fortalecer a dichos grupos.
Se deben implantar sistemas intermedios de transporte en las áreas peri urbana y rural, investigando tecnologías novedosas y revalorizando las que significan  un mayor respeto por las costumbres, posibilidades técnicas y necesidades de la población pobre.
